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título indicativo se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca será la derivada de las alternativas tradicio
nales de secano y regadío, fomentándose el aumento de la su
perficie dedicada a cultivos forrajeros con vista a la expansión y 
mejora de la ganadería de renta, fundamentalmente de las es
pecies ovina y vacuna. Se estimulará la ampliación y mejora 
de los pequeños regadíos actualmente existentes, así como la 
creación de otros nuevos.

Se fomentará la implantación de industrias de transforma
ción y comercialización de los productos agrarios obtenidos en la 
comarca.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias, cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca, 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones técni
cas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar una 
producción final agraria mínima de cuatrocientas mil pesetas, 
con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura 
económica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indi
viduales, cuya producción final agraria exceda de un millón 
de pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en las que al
guna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha producción 
final.

Artículo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agricultores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las características in
dicadas serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el límite mínimo seña
lado en el artículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subven
ción del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la ex
plotación, así como d:I mobiliario vivo, constituido por el gana
do de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra su
ficiente para alcanzar aquel límite o se comprometan a llevar 
a cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. 
Asimismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que, a 
juicio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, se consideren responden a la orientación pro
ductiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetas.

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima 
del veinte por ciento del capital de explotación necesario para 
la puesta en marcha de la Empresa y de las inversiones previs
tas en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio, y, en general, para la adquisición 
de bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas y 
tratamientos sanitarios, salvo que por precepto legal pudieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía.

También podrá obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y directivos designados por las Agrupaciones que se constitu
yan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la 
Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 
por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y So
cial.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el límite inferior del mínimo señalado en el artículo 
tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con 
un descuento máximo del veinte por ciento de su valor de ad
quisición; igual beneficio concederá el Servicio en caso de ad
quisición directa por los agricultores

Artículo quinto.—El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del mon
tante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con arre
glo a las normas que se establezcan siguiendo lo dispuesto en el 
artículo noveno del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cua
tro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, sin 
perjuicio de las demás autorizadas por la legislación de Cré
dito Agrícola, serán las siguientes: acceso a la propiedad, com
pra de tierras, inversiones previstas en los programas de me
jora y conservación de explotaciones agrarias autorizadas por 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, obtención del capital de explotación que precisan las Aso
ciaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de las Em
presas, adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizantes, 
smillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres para que la explotación con
junta de las tierras de los socios puedan constituir el objeto 
de las Asociaciones de Empresas Agrícolas que se constituyan en 
las comarcas de Ordenación Rural.

Artículo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se reali
cen en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a Ordenación 
Rural los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solici
tarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, quien decidirá en cada caso si, dadas las carac
terísticas actuales de la explotación y las modificaciones que en 
el futuro se pretenda acometer, la explotación resultante podrá 
responder a las orientaciones y características determinadas para 
las explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará 
o denegará los beneficios basándose en la intensidad de las mo
dificaciones a introducir y en las posibilidades futuras de las 
nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecional y 
previo compromiso suscrito por los interesados.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a partir de la publicación del presente Decreto, dentro del lími
te de los créditos que se dispone, siempre que permitan activar 
el desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones esta
blecidas, y que no pueden perturbar en su día las mejoras es
tructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las sub
venciones no podrán ser entregadas hasta que no se justifique 
la realización de las adquisiciones que se subvencionan o la 
disponibilidad del capital, según los casos.

Artículo décimo.—La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las zonas de ordenación rural, las que se establecen con 
carácter general en el sector agrario serán de aplicación prefe
rente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
productiva señalada en el artículo segundo del presente De
creto.

Artículo undécimo.—Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, den
tro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas para 
atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, letra b), 
sobre formación profesional de los Gerentes y directivos desig
nados por las Agrupaciones de agricultores, así como aquellos 
gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional y 
cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las 
directrices fijadas en el artículo tercero, letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, de ordena
ción rural.

Artículo duodécimo.—Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación Nacional, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos que dispongan asignen en los próximos tres 
años las cantidades precisas para dotar adecuadamente de es
cuelas a los pueblos de la comarca, realizar mejoras de vivien
da o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para 
atenciones de educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo decimotercero.—Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto

Así lo dispongo per el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 568/1966, de 24 de febrero, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca de 
Coca-La Vega (Segovia).

Como consecuencia de ios estudios realizados por el Mi
nisterio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación 
rural de la comarca de Coca^La Vega (Segovia), constituida por 
veintiún términos municipales del partido judicial de Santa 
María la Real de Nieva y tres municipios del partido judicial 
de Cuéllar, que forman un conjunto apto para la realización de 
esta mejora.

En dicha comarca se aa la circunstancia de que todos los 
términos municipales que la integran, salvo uno, han solicitado 
la concentración parcelaria de acuerdo con las normas vigentes, 
habiéndose terminado totalmente los trabajos en diez términos 
municipales y encontrándose en proceso de realización los res
tantes trece términos En la comarca existe un ambiente favo* 
rabie entre los agricultores para resolver los problemas económi
cos y sociales que tiene planteados la misma, como lo demuestra 
el número de explotaciones constituidas y las iniciativas de



2796 8 marzo 1966 B. O. del E.—Nútn. 57

muchos empresarios agrícola* para ia mejora y capitalización 
da sus explotaciones

Por lo expuesto y do conformidad con loa precepto* con- 
tenido* en la Ley ciento noventa y cu&tro/mii novecientos se» 
senta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social para el periodo de 
mil noveoientoi ¿edema y cuatro-sesenta y siete, y con el ar
tículo séptimo del Decreto uno/mn novecientos sesenta y cuatro, 
de dos de enero, y previo informe de la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria de la provincia de Segovia. a propuesta del Minis
tró dé Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en sU reunión del día ohce de febrero de mil novecientos sesenta 
y seis

dispongo t
Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo ©fice dé la Ley de Veintiocho dé diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres, que aprueba el Pian dé Desarrollo 
Económico y Sucia para el periodo de mil novecientos sesenta 
y cuatro-sesenta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo 
del Decreto uño/mii novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
enero, se declara sujeta á ordenación rural la cóffl&roa de CóOa- 
La Vega (Segovia), que a efectos de este Déoreto *e considerará 
integrada por los términos municipales de Aideanueva del co- 
donal, Aldéhuelft del Codonal, Bernúy de Coca. Ciruelos de 
coca, Coca. Codorniz Donhierro, Puente de Santa Cruz, ¿na
rros de Voltoya, Martin Muñoz de la Dehesa, Martin Muñoz 
de las Posadas, Montejo de Arévalo, Montuenga. Moraleja de 
coca, Nava de la Asunción, Rapariegos, San Cristóbal de la 
vega, gantiuste de fian Juan Bautista, Toiocirio, Villagonzalo 
de Coca v Viiieguillo, del partido judicial de Santa María la 
Real de Nieva, y los términos municipales Puente el Olmo de 
iscar, Navas de Oro y villaverde de fscar, del partido judicial 
de Cuéllar

Artículo segundo —De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que a 
título indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agrario de la comarca sera la derivada de las alternativas tra
dicionales de secano y regadlo, procurando llevar a cabo una 
reducción de la superficie dedicada a barbecho en el secano 
mediante la intensificación de las actuales alternativas, fomen
tándose a tal fin el cultivo de leg humosas forrajeras.

Se estimulará la implantación de industrias de transforma
ción y comercialización de ios productos agrarios obtenido* en 
la comarca.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación na de fomentarse en la comarca 
serán, en principio aquellas que, reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcana&r 
uña producción final agraria mínima de trescientas ochenta 
mil pesetas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la 
coyuntura económica y nivel de vida de la comarca,

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explotaciones in
dividuales cuya producción final agraria exceda de novecientas 
cincuenta mil pesetas ni a las Asociaciones de agricultores en 
las que alguna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha 
prdduooión final

Articulo cuarto,—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca tanto a los agricultores ais
ladamente como a las Agrupaciones de agricultores que consti
tuyan o posean explotaciones agrícolas de las características 
indicadas, serán los siguientes;

a) Los titulare® de las explotaciones individuales en las 
qfie el producto final agrario obtenido no alcance el límite 
mínimo señalado en el artículo tercero podrán obtener del fler- 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
una subvención del veinte Por ciento de la maquinaria requerida 
en la explotación, asi como del mobiliario vivo, constituido por 
el ganado de renta, siempre que acrediten haber adquirido la 
tierra suficiente para alcanzar aquel límite 0 se comprometan 
a llevar a cabo la necesaria intensificación de la producción 
agraria. Asimismo podrán obtener una subvención del veinte 
por ciento dei coste de las mejoras: instalaciones o dependen
cias que a juicio del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural se consideren responden a la orien
tación productiva propugnada

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre trescientas ochenta mil y novecientas cin
cuenta mil pesetas

b) La* Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
cofñárCá que Constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimensiones económicas determinada* en el ar
tículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima 
del veinte por ciento del oapital de explotación necesario para la 
pUééta en marcha dt la empresa y de las inversiones previstas 
en el programa de mejora V Conservación de la explotación, 
aprób&dó por dicho Servicio, y en general para la adquisición 
de bienes de equipo dé la empresa o de fertilizantes, Semillas
y tfatamento sanitario, salvo que por precepto légfil pudieran j 
tener derecho a subvención de mayor cuantía, ,

También podrán obtener de ios Organismo* competentes asi^ 
tetuda técnica gratuita y formación profesional de ios Oeren- 1

tes y Directivos designado.* por las Agrupaciones que se cons
tituyan, de acuerdo con io dispuesto en el articulo catorce 
de la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, por la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico 
y feocial.

c) El fiervicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, récUstri- 
huyéndola con ia finalidad de completar las explotaciones, hasta 
alcanzar el límite inferior del mínimo señalado en el artículo 
tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones 
con un descuento máximo del veinte por ciento de su valor dé 
adquisición; igual beneficio concederá el Servicio en caso de 
adquisición directa por loe agricultores.

Articulo quinto —El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelarla y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 

■ y Largo Plazo para fines de ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores, cooperativas, Grupos sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan, siguiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamo*, 
sin perjuicio de las demás autorizadas por la legislación de 
Crédito Agrícola, serán las siguientes; acceso a la propiedad, 
compra de tierras, inversiones previstas en lós programa* de 
mejora y conservación de explotaciones agraria* autorizadas por 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, obtención del capital de explotación que precisan las 
Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de las 
empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, fertilizan
tes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo trece de la Ley del Rían de Des
arrollo Económico y Social, de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Be autoriza a los efectos establecido* én la 
Ley de Asociaciones dé Empresas de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, para que la explotación 
conjunta dé láe tierras de lós socios puedan constituir el objeto 
dé las Asociaciones de Empresas Agrícolas que Sé constituyan 
en las comarcas de Ordenación Rural.

Artículo séptimo—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelaria* qüé Sé rea
licen en la comarca

Articulo octavo.—Dentro de ia comarca sujeta a ordenación 
Rural, los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solicita
rán del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orée- 
nación Rural, quien decidirá en cada caso si dadas las caracte
rísticas actuales de la explotación y las modificaciones que en 
el futuro se pretenda acometer la explotación resultante podrá 
responder a las orientaciones y características determinadas para 
las explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará 
o denegará los beneficios basándose en la intensidad de las 
modificaciones a introducir y en las posibilidades futuras de 
las nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecional 
y previo compromiso suscrito por ios interesados.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidas por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
a partir de la publicación del presente Decreto, dentro del límite 
de los créditos de que se dispone, siempre que permitan activar 
el desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones esta
blecidas y que no pueden perturbar en su día las mejoras 
estructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
subvenciones no podrán ser entregadas hasta que no se justi
fique la realización de las adquisiciones que se subvencionen 
o la disponibilidad del capital, según los casos.

Artículo décimo—La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, de veintiocho de diciembre de mil nove» 
cientos sesenta y tres

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan aprobarse 
para la* zonas de ordenación rural las que se establezcan con 
carácter general en el sector agrario serán de aplicación pre
ferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
productiva señalada en el articulo segundo del presente Decreto,

Artículo undécimo.—Be autoriza al Servicio Nacional de Gon» 
centraoión Parcelaria y Ordenación Ruraí para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisa* 
para atender a los fastos previsto* en el articulo cuarto, le
tra b), sobre formación profesional de loe Gerentes y Directivo* 
designados por las Agrupaciones de agricultores, así como aque
llos gastos que tengan por finalidad elevar el nivel profesional 
y cultural de los agricultores de la comarca, con arreglo a las 
directrices fijada* en el artículo terceto letra h), del Decreto 
de dos de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, de orde
nación rural.

Articulo duodécimo.^-Be autoriza a los Ministerios de Edu
cación Nacional, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de 10* créditos que dispongan asignen en los próximos dos años 
la* cantidades precisa* para.dotar adecuadamente de escuela* 
a lo* pueblos de la comarca, realizar mejoras de vivienda* o 
conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilio* para aten
ciones de educación paro tecnológico y emigración.
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Artículo decimotercero.—Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£¡1 Ministro de Agricultura,

ADOLFO DtAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 569/1966, de 24 de febrero, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca de 
San Clemente (Cuenca),

Como consecuencia de los estudios realizados por el Minis
terio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca de San Clemente (Cuenca), constituida por cator
ce términos municipales del partido judicial de San Clemente, 
que forman un conjunto apto para la realización de esta mejora.

En dicha comarca se da la circunstancia de que ocho de los 
catorce términos municipales que la integran han solicitado la 
concentración parcelada de acuerdo con las normas vigentes, 
habiéndose promovido por las autoridades provinciales, locales 
y los propios agricultores, la ordenación rural, por considerar 
que dicha mejora contribuirá a la elevación del nivel de vida de 
la comarca.

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 
y tres, dé veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social para el período de mil nove
cientos sesenta y cuatro-sesenta y siete, y con el artículo séptimo 
del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de 
enero, y previo informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de la provincia de Cuenca, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de febrero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Económico 
y Social para el período de mil novecientos sesenta y cuatro-se
senta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo del Decreto 
uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, se declara 
sujeta a ordenación rural la comarca de San Clemente (Cuenca), 
que a efectos de este Decreto se considerará integrada por los 
siguientes términos municipales del partido judicial de San Cle
mente: Alberca de Záncara (La), Almarcha (La), Atalaya del 
Cañavate, Cañada juncosa, Cañavate (El), Castillo de Garcimu^ 
ñoz, Hinojosa (La), Honrubia, Olivares de Júcar, Pinarejo, Pro- 
vencio (El), San Clemente, Santa María del Campo Rus y To- 
rrubia del Castillo.

Artículo segundo.—De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que a 
título indicativo se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca será la derivada de las alternativas tradicio
nales de secano y regadío, fomentándose los cultivos forrajeros 
con vista al desarrollo de la ganadería de renta. En los terrenos 
que continúen dedicados al cereal secano se estimulará la re
ducción de la superficie dedicada a barbecho mediante la inten
sificación de las actuales alternativas; se fomentará la creación 
de pastizales en tierras de bajos rendimientos en cereal.

Se estimulará el establecimiento de industrias para la trans
formación y comercialización de los productos agrarios obteni
dos en la comarca así como las destinadas a la fabricación 
de piensos compuestos.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán, en principio, aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima de cuatrocientas mil pese
tas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura 
económica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indivi
duales cuya producción final agraria exceda de un millón de 
pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en las que alguna 
dé las explotaciones agrupadas sobrepase dicha producción final.

Artículo cuarto.—Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agricultores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las características indi
cadas serán los siguientes:

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el límite mínimo señalado 
en el artículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explota
ción. sí como del mobiliario vivo, constituido por el ganado de

renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra sufi
ciente para alcanzar aquel límite o se comprometan a llevar 
a cabo la necesaria intensificación de la producción agraria. 
Asimismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que a Jui
cio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción rural se consideren responden a la orientación productiva 
propugnada.

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de éX- 
plotaciones individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetafl»

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del Vein
te por ciento del capital de explotación necesario para la puesta 
en marcha de la empresa y de las Inversiones previstas en el 
programa de mejora y conservación de la explotación, aprobado 
por dicho Servicio, y, en general, para la adquisición de bienes 
de equipo de la empresa o de fertilizantes, semillas y tratamiento 
sanitario, salvo que por precepto legal pudieran tener derecho 
a subvención de mayor cuantía.

También podrán obtener de los organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por 
la que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Bocial.

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el límite inferior del mínimo señalado en el articulo 
tercero, cediéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con 
un descuento máximo del veinte por ciento de su valor de ad
quisición; igual beneficio concederá el Servicio en caso de adqui
sición directa por los agricultores.

Artículo quinto.—El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del mon
tante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de ordenación rural, préstamos a los 
agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
Agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan, siguiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, sin 
perjuicio de las demás autorizadas por la legislación de Crédito 
Agrícola, serán las siguientes: Acceso a la propiedad, compra de 
tierras, inversiones previstas en los programas de mejora y con
servación de explotaciones agrarias autorizadas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, ob
tención del capital de explotación que precisan las Asociaciones 
o Agrupaciones para la puesta en marcha de las Empresas, ad
quisición de bienes de equipo, ganado, fertilizantes, semillas y 
tratamientos sanitarios. Todo ello con lo prevenido en el artículo 
trece de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social de 
veintiocho de diciembre del mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto.—Se autoriza, a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, para que la explotación conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas Agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de ordenación rural.

Artículo séptimo.—Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se realicen 
en la comarca.

Artículo octavo.—Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural, los titulares de explotación que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto, lo soli
citarán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, quien decidirá en cada caso si, dadas las carac
terísticas actuales de la explotación y las modificaciones que en 
el futuro se pretenda acometer, la explotación resultante podrá 
responder a las orientaciones y características determinadas para 
las explotaciones agrarias de la comarca. El Servicio otorgará 
o denegará los beneficios basándose en la intensidad de las mo
dificaciones a introducir y en las posibilidades futuras de las 
nuevas explotaciones, siempre de una manera discrecional y pre
vio compromiso suscrito por los interesados.

Artículo noveno.—Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidas por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural a par
tir de la publicación del presente Decreto, dentro del limite de lóá 
créditos de que se dispone, siempre que permitan activar el 
desarrollo de la comarca, conforme a las orientaciones estableci
das y que no pueden perturbar en su día las mejoras estructu
rales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las subvencio
nes no podrán ser entregadas hasta que no se justifique la rea
lización de las adquisiciones que se subvencionen o la disponibi
lidad del capital, según los casos

! Artículo décimo. — La acción concertada en la comarca se 
: ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco- 
I nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
» sesenta y tres.


